
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte de octubre de dos mil veinte  

   
Conforme a las actuaciones que preceden, este Despacho dispone: 
 
1. Conforme a los registros civiles de nacimiento allegados al plenario, se 

reconoce a los señores LILIA ZORAIDA GONZÁLEZ CALDERÓN, LOLA HERMINIA 
GONZÁLEZ CALDERÓN, ANA MARÍA GONZÁLEZ CALDERÓN como herederos de 
JOSÉ SANTOS GONZÁLEZ CALDERÓN (q.e.p.d.) en su calidad de hermano de las 
causante, y a VÍCTOR ALFONSO CORTES GONZÁLEZ, BLANCA NATIVIDAD 
CORTES GONZÁLEZ y HÉCTOR ALEJANDRO CORTES GONZÁLEZ como 
herederos de ROSA TULIA GONZÁLEZ CALDERÓN (q.e.p.d.) en su calidad de 
hermana de las causante, sin presentar oposición al presente trámite. 

 
Téngase en cuenta que la señora MARÍA TERESA GONZÁLEZ CALDERON, 

aceptó la herencia con beneficio de inventario. 
 
A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala la hora de las 

10:00 A.M. del día VEINTICUATRO (24) del mes de FEBRERO del año DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) para que tenga lugar la audiencia de inventarios y avalúos 
prevista en el art. 501 del C. G del P. 

 
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia  anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 051 Hoy 21 de octubre 
de 2020. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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